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sido absolutoria. 
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Sobre delito menos grave, será paslfgedft p<?q l#s 
penas de presidio menor y multa de ao á 200 
doras;" ' ' ?^ '*-Hr>^i^*»' :w ei.«f»IJf ,?4« 4 l # • 
» Si toere falta. se Castiga»* con pteücKo db»ti: 

reccioualcnso grado niibiftVo, ^mulfi 3é í o JT 
100 duros. -.>ó'«.n',»i o f b i ' j á i q » ! 
-ArV.a36.Bl fclse testimonio dado * favor 

del reo, será ca*h|ado con l*fc penSii tfe piesis 
dio correccional y multa de 90 á aob durosYsl 
I» causa fuere po* delito'; f edn fas de arresto 

¿ d e i ó f t i S»tíd^ufds,*(íÍ^^Í¡Éf 

será castigado con las penas de presidio cbY* 
fkcciQn^y de So k 6qó dnros. " ? ' ^ A 
^ Siel>als#de la dernanda no *sceodie^ á 

5o 4uros, las penas sétáu arrestó rnáybr y éávfr 
ta de i o i 100 duros. ^ ^ ^ ^ v 

Art. a38. Las penas de los artículos prece
dentes spti aplicable* f $ j g peritos que declara
ren talsatnente en juicio. 

ArUaSá*' Siempre que la declaración lab a 
del m\}$aó perit94fu)ere dada mediante cohe* 
chor 

ios articulo! anteriores flnibóní»dba^¥o^i*ii 
^¿ifí .ii^sit&?^m 
m$á"d'dldivi"'" * *>í€*'>í 
». Esta WtVmfc será «lecomisada cuándo n u b i e -

re llegado á entregarse * ***** 
«'•W'Hk Ciiáhcm^ él'iÚH%a' ó j e r f t o r V & n 

Mit susíancialmente 4 « T f a a M I B l É M 
con reticencias i n é s i é t i » * ^ W * t * * * t # t l » * 
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¡y Multa de QO a soo A» ros, si U falsedad 
recayere en causa sobre delito. 

a.* De so á too duros si recayere sobre faU 
ta ó negocio civi l . 

Art. La acusación ó denuncia que hu* 
biererf**ltrdticláradás <4nÍmnios'as por senten-

^4i>t l r t ^ t a w M s i l m i- ' io . l i l i W ? * • * 

cia ejecutoriada, serán castigadas con las penas 
de pr f f t^ 1 W R d r ^ l ^ b d ó Ver s ión sobre un de* 
lito grave, con las de prisión correccional f si 
fuere sobre delitos menos graves, y con laa de 
arresto mayor, si se tratare de una taita, ¡mpo« 
niéndose ademas eu todo caso una inulta de 5o á 5oo duros. 

Art. a4 a* El que presentare a sabiendas les-
sigos ó documentos falsos en juicio, será casti
gado como reo de fabo testimonio. *fi ' 
13 ,é '« • 

CAPITULO VIL 

S usurpación defunciones, calidad y nom-
ores sufwstos* é ta i g «orinal < tiíofc 5 i d 

¿ o¿ *?b v sonora c;?:-.'̂ ij7tj i b tsifsq 
Art . a ¿ 3 . E l que usurpare carácter que ha

bilite para la administración de sacramentos y 
ejerciere actos propios de él, será castigado coa 
la pena de presidio mayor. . 

l c Si ta usurpación fuere del carácter de diáco-
np ó subdíácono, la pena será presidio correc
cional. 

f Art» a44* E l q " e s e fingiere empleado p ú 
blico ó profesor de nna facultad que requiera 
t í tu lo , y ejerciere actos propios de la profesión 
ó cargo, será castigado cou la pena de prisión 
correccional. 

Art. ÍÍ45. E l simple uso del hábi to , insignias 
ó. uniformes propios del estado clerical o de un 
cargo público, será castigado coo arresto mayor 
y multa de 10 á 100 duros. 

suministrare sin cumplir con las formalidades 
'* prescritas en los reglamentos respectivos, será 

« c a s t i g a d o con las p^nas de arresto major y 
multa dc 10 á 100 duros. 

Art. «48. Los boticarios qrj$ despacharen 
medícame ntofdeteriorados^o sustMuyectfn.oims 
por otros, haciendo*^ 
1a salud, serán castigados con las penas de pn* 
siott cortteciona' y multa de ao á 200 duros. 

Art, 249. Las disposiciones de los dos a r t í -
culos anteriores son aplicables á los que trafi
quen con las sustancias ó productos espresados 
*ets ejlos, y á los dependíei*e&;de íos boticarics 
cuando fueVeoJos ¿uJ$abres. * ' * 

Art. s5o. E l que con cualquiera mezcla n< * 
civa á la salud alterare las bebidas ó coiius 1* 
bles destinados al consumo público, será casti-
gado con las penas de p r i s i o u ^ o r r e c c ^ n ^ 
multa d e u á loo duros. 

v T I T U L O V I . 

- i"'.: 1 p T I T U L O V . 
*•; ' ••• •;. < KtUiaei t i l :5"'« 

DELITOS CONTRA. LA. S A L U D P U B L I C A , i A 

Art . 246 E l que sin hallarse competente* 
menfe autorizado elaborare sustancias nocivas 
a l a salud, ó productos químicos que puedan, 
causar grandes estragos, para espender los, ó los 
despachare ó vendiere ó comerciare coa ellos, 
será castigado coo las peoas de arresto mayor y 
multa de 5o á 5oo duros. 

¿tu | f o ¿ I Sltt? k ^ i o ^ autorizado para 
el tráfico de sustancias que puedan ser nocivas 
a la salud ó productos químicos la clase es-
presada en el articulo anterior, los despachare ó 

B E LA. V A G A N C I A T M E N D I C I D A D . 

Art. 2 51. Son vagos los que no poseen bie
nes ó rentas, n i ejercen habitualmente profe* 
sion, á t te ú oficio, ni tienen empleo, destino, in* 
dnstria, ocupación lícita ú algún otro medio le* 
gitimo y conocido de subsistencia, aun cuando 
sean casados y con domicilio fijo. 

. A r t . 2 5a. E l vago será castigado con las pe
nas de arresto mayor y de sujeción á la vigilan
cia de la autoridad por el tiempo de un año. 

' Cou prisión correcional y ¿los años de vig -
láncia si reincidiere. J 

Art. a53. Los vagos que vanan frecuente* 
men té de residencia sin autorización Competen* 
te serán Castigados1 con las penas de prisión 
correccional y dos años dé sujeción a la vigilan* 
cía de la autoridad. 

'Art. 154. El vago á quien se aprehendiere 
disfrazado ó en traje que no le fuere habitual, ó 
pertrechado dé ganzúas Ú Otros instrumentos ó 
armas que infundan conocida sospecha, sera 
condenado á las penas de prisión correccional 
én sa grado máximo y ites aaós de sujeción á 
U vigifancia de la autoridad. 

Iguales penas se impondrán al vago que i n 
tentare penetrar en casa, habitación ó*lugar cer
rado, sin motivo que lo e s c u s e . . . . 

Art. a55. En cualquier tiempo que el vago 
á quien se hubieren impuesto las penas de.ar* 
resto y sujeción á la vigilancia de la autoridad* 



b l í l t j t f k 4 w 4 t o A h 5o 
íhifQ*{ )M» osc^^iAdol de Í S J í*. cual se depositan 
ItfteilcqUlbauk^^^^ .v.üli.ípli ííb KÍJÜWHI 

Esta bauza i d'«a rara > dos> a fi ÓS, El fiador * en y 
drá derecho á pedir en cualquier tiempo su 
cancelación y 1a devolución de la cantidad de* 
firVW4l(J í f f ^ i M i f l l f S M M A R V i ^ I t o r i d a d 
coíopet^nte la peí sma del vago para que cum
pla ó eslinga su condena. fa * ,ao¡«; iq 6 ni 

Ai*lfe*6éé»! E l qire sin la debida licencia p i 
diere habitualmetfte l invs ia*' será condenado1 

con las penas de arresto mayor y sujeción á la 
vigilancia de ia autoridad por tiempo de un año . 
, ^.Cuando «I jmei id i^onofpi id iere proporcio
narse eJ sustonto con su trabajo, ó fuere menor 
de *4 aÍiovla*aui©ridad adoptará las disposi. 
ciones qire prescribatt los reglamentos. ¡ 
• Art. #57. La disposición del párrafo prime
ro del articulo anterior, ts aplicableáf qué bajo 
un motivo falso obtuviere licérjciá para pedir fiW 
mosna ó continuare pidiéndola después de ha
ber cesado la causa por que la obtuvo. 
-Art. &5H. El mendigo eti qwretl concurra 
cualquiera de las circ*inStaéc¡aS éspresadSS eti 
el art* 454, será castigado w r r Us penáis renal*. 
dá^vAí^b*^" 3 7 . fi' somtj?o 

Arr.a5o. disposición del art/ a55 es 
aplicable á los ' méndigos comprewiidós en-los 
artículos a56 y *&*]. (Se continuara.) 

Í - l i . » ' » V u t U <Mt**W V - ' 1*. »tl ' • " » * 

j U s 5.de i f desde el • M J ^ t ó a ^ l ; ) í > 

• ' t e t ó .** ^ M e ' ^ * ^ ^ f 4 

Marte» 12 de id. desde el 2,101 hasta el 2,200. 
I Miércoles i3 de id. th*ée-ei*r20i basla el 2.3oó 
I Jueves 14 de id. desde el ji,3o 1 basta el hLofy 
I ' KMM'á'Ú áeWe ! leiK2,to-i basta ¿ í ¿ ^ o o , ,. 
1 &;,i,ado ̂ mm^^t? * | w d í G 
I LitóeSS i í ' a e íi !°desdé ¿t 2,6o 1 'h*sla' ef líjoV " 

,3,oo .'.basta é) 3, io_. 
Jabado 23 de irj. desde el 3,irit basta él I200. 

1 * («Se* continuará). 

J Madrid 27 de \bovrembre de iH^Lorertté 

.sidmibií» Í:-Ü\T . C ' i i i y o n taL 01 r < isrii • ¿ni o í 

T INILNIJENOA M X A faOVINCIA D E MADRID. | 
ti* ,sfijKn6tn u^&F&Nt stl so 1300, ' ̂  |S^aiosi «* 

Debiendo continuarse el cange a|e los billetes del 
. a 

tesoro por cartas de pago de! anticipo forzoso de los 
cien millones, se convoca a los interesados que i coo-
linuarron se espresao y hubiesen vei ific.ido el pago 
en julio último, á (¡o de que se presenten en esta ad
ministración de cortlributíones directas en los dias 
que se dirán, .por el orden y forma que se espresan, 
desde las diez dé la mañana hasta las tres de la tarde; 
en el concepto de que los que ne concurriesen en los 
dias en que son llamados, con arreglo al número y 
fecha de las cartas de pago, tendrán que aguardar á 
tin nuevo llamamiento para poder realizar el cange* 
Dias en que se verifica el cange y números de 
(.Jas cutíasde,f>agOL espedid***en el mes <k 
~julio ultimo. 

Yicrj.es | ie*i ^dé disiembte desde¡I ef i*i,5bi ] /basta 
1 

el i,4ou. 

llores Calderón. .. . 
• - . i • i ¡i. O j i h í . • : ^ : o i d o . - i • bi» n . v i s i t a 

Ottba&i ,WjÍ3ÍT¡l>dii¿ ;61 ab ^ . d m v l v a a fc>b 

^ I R E C C Í O N CECtfeRAt, OBRAS P t J f e L I C l S ? l £ 

I ^ ^ f ^ ¿ n fcneíal t a seSalaío'eT^írVf'Aé 
diciembre:nroxuno. á las jpQce:fo\\su:\if*nana,i en el 
locartpre 4cápa 4 l -^mibislefio dek ^dmeVcio, instruc
ción y obras públiV^eiPe^Tfifle y en la ciudad dé 
Cádiz, ante el Sr. gefe político de la provincia, para • 
el primer remate delarnendo del portazgo de Jerez 
de la Frontera, situado en la carretera dc Madrid á 
Od¡x, por tiernpp de dos a.?íos y •cantidad menor ad
misible de 6;5oo;rsJtín cada MOO< - ¿« * 

Las corrdiciones, aranceles y demás estarán de 
maoiSesloenlIH: pofíerfe dé diébo i h i n ^ j ^ U 
Scctelárrá del espresado gobierno nblínVo.v Madrid 
' 9 * noviembre dé ^bd i r ec^^ 4 ^ a i p . 

cisco Jlarrá.' ...v;>:í;; o!, Knñ »sHi mtíi lsÍ É 56 >•» 
.bu ,U.r-o'' .. fii :o i..-, i v ¡TPBftfebl . - : £r-

l ; Est^ dire^ipn^epe^al^^ ettikkVAtde 
^¡cí/ipWe^^ró^ja^ 
Jpcal qAJe;peopa- ohaiioístbrid ebmereío>,>mftiii^-
cioay *kt** pútóioa^ ^ #1 ^g»tin<íó rernaTe;«íel-a r1-
riendo del portazgo de Guadarrama * situado en la 
can enera de Madrid á la C o r uña, por tiempo de dos 
.ados y castidad irienó*. admiariUé--'ér d b i l i ^ S ' Wales 
eu cada amo.I n^ s l t n h m Ub o t^vs t i j U obatsifai 

{ tiéndose que en cumplimiento de lo prevenido por la 
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real orden de 26 Je «ñero último, «cío seguido de ce«? 
librarse el reine le indicado, se abrirá otro condicio
nal bajo la carftidad que se ofrezca por cualquiera, 
de los lieitadores presenten, para el caso qne se tu
viere por conveniente eximir del pagó dé derecbos al 
« r W ^ a í f l u e se pise por d ¡ ¿ h o ' c & 
dirección á csla'irdHe Madrid 18 de noviembre de, 
i ^ 8 ^ £ 4 « u 1 > d W i d r Francisco Barra. 

ooí: r fs sfeííffh'í'^ilíi / S ( W & H * I o V s * - * • ••• 
1 Í* -i*:- • c j »?s¡ -..1. 

aír^Í00
 ««aifHl, 4 dia .8 t* 

diciembre próximo á las doce de su mañana , e# ej 
local j « e ; o c ^ | l ministerio de ^ n , e r c i p r > « W i c -
ciony ahrás públicas en esta ^prte, y en la ciudad 
de vatladoltd ante el $r. gefe político de la provincia 
para el segundo remate del arriendo ¿el portazgo dej 
puente de IVJediana, situado en |a carretera de Madrid 
á Santander por tiempo d* dos apo, y cantidad d^ 
02,000 rs. anuales, en que se ha hecho proposición. 

L*s Molejones, a c ó t e t e Y * 
manifiesto en la portería de diebo ministerio y en la. 
secretaría del espresado gobierno político. Madrid 18 
de noviembre de 1848.—El subdirector, Francisco 
Barra-

a bi I 
UNCIOS. 

E l ayuntamiento de la étéfed de Alcalá de He
nares ha señalado para e| segundo remato en publica 
subasia del anudamiento 4e los decebo* que .en la 
misma ciudad adeuden, eo sî  Cal idad, las especies 
sujetas á la contribución deconsMmos, coo Arregty 
á la tarifa adjunta al real decretó de 2 5 de febrero 
último, en los tres artos próximos 
el dia 3 del inmediato mes de diciembre, desde labo
ra de las once en adelante en su casa consistorial; ad
viniendo que en el primer reroale ha quedado por la 
cantidad dé 78,000 rs. m y que solamente se ad
mitirán «nefatas ron el aumento de un to por i60 
sobre da espretada cantidad» *Lo ^ue st anuncia cal pd^ 
bisco ñor >snadioidabaurefente»i 1 asmando lieiiadares. 

• l.'f 
!RK> Ot- O I f 

• 

¿ i ^ a ^ n | i ^ i # < f l ¿ h 
señalado el jueves 3o del corriente en lascases 
ŝ istoriajej dcoAfe a áia»4W»,aas,|tri»ier 

Il 100; • I fj 

poj wnor; los de* ̂ f e M ^ foft Ao^ 
tos del aguardiente y licores v los ge] ja^on, para to
do el año próximo dfe 18(9'Jas^Krcétao^ aue 
resurtan dé los résped!vos^fir^formiMIos él eíécUh 

Asimismo ha señalado dicho dia; sitio y hora pa-
ra los primeros remates del fielasgo y mojona ó 
medida de líquidos. Quien quisiere hacer postura 
actid4 qMO W k admitirá siendo a 1 reglada, 
i ! - : Ó 

St J . >;•:.•. 

plawü itH *i.jh ui 

' En la villa de Morata se arriendan los pastos de 
invierno de la dehesa titulada Camisera, perrenecien-
te á sus propios, y el remate en pública subasta, se 
celebsara el domingo 3 de diciembre á las once de la 
mfaW W l a MM1* de ^Mnlamiento. 
1 ¿; m •ur/itJ'1.': 7. i , ; jáOd CMJá̂rĴ  

Se arrienda en la villa del Molar por castro 
ajtos, i contar desde i.° da enero de i84g, el moli-
W büriojerg que en termino de Pedrezuela correar 
ponde á los propios de aqqeJJa yilla; su remate está 
segalsda p̂ ara el domiogp 3 de d¡c¿cmbre, rjc diea á 

-Sil 
• ' .. «0*0itiú ;;Í '»,.;•; 

ayuntamiento constitucional de Pinto, cam* 
tiwfo mM *mMfi&* U m i Jrdende 7 dn 
^ f M ? ^Itimo, h¿ a W dadp (s^Hrar Ijas s#ba«U# da 
los derecbos de consumos con la venta esĉ usjva} 

ÍA 1 fi / /-I n n Irte van iA . » J ^ ^^__¿V_ a 

- O » J w w u m w i w u » 

mados para cada ramo, y jjye estarán de manifiesto 
ca los días 3 y 10 del próxima mes de diciembre» 
para las cuales se ha señalado sus primeros y segun
dos remates, después de las once de su mañana, en 
la piala pública. ' ' • 

UBRCADO PUBLICO DE «RANOS. 

\ c T I ^ « - i aup• 40.. fl!I is . ' M'tM " > x\ '>» 

Precios en el.mercado de hor< 

• :< -TPr%) d e ^ i ío rs.:va. ' " , M ^ 
Cebadada i 5 á *€ rs/yo. 

« garrobas jk. iS i .7 ri. »p. * 
Madrid de noviembre de 18 48. 1 
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